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NOTA ACLARATORIA: CRITERIOS DE CLASIFICACION (CAMPEONATOS 
2026) 

Asunto: Requisitos de participación y obtención de medias para el Campeonato de 
España y Mundial 2026. 

Con el fin de aclarar las dudas plateadas el proceso de clasificación en las distintas 
categorías, se desarrollan los siguientes puntos: 

1. Requisito de Participación Mínima (Binomios) 

Para que la clasificación de una categoría se considere válida, es requisito indispensable 
que en la prueba correspondiente participen al menos tres binomios que pueden ser 
de diferentes categorias. 

2. Distribución de Categorías por Nivel de Prueba 

Las clasificaciones se obtendrán según el nivel de la prueba y la categoría del 
jinete/amazona, siguiendo este esquema: 

Nivel de Prueba Categorías que pueden clasificar 

1 (Una estrella)* Junior 

2 (Dos estrellas)* Junior, Jóvenes Jinetes y Veteranos 

3 (Tres estrellas)* Jóvenes Jinetes, Senior y Veteranos 

3. Método de Cálculo de Medias: 

La media de cada binomio se calculará tomando como referencia a todos los 
participantes de la prueba, independientemente de la categoría a la que pertenezcan. 
La competitividad y el resultado técnico se miden sobre el total de binomios que 
completen el nivel. Es por este motivo que los porcentajes marcados en las medias son 
diferentes. 

Ejemplo: 

En una competición en la Prueba de 2 estrellas. La corren tres binomios uno de la 
categoría de Junior, otro de la categoría de Jóvenes Jinetes y un Veterano. 
La prueba al tener una participación de tres binomios es válida para clasificar. 



El Junior para clasificar deberá de estar por encima del 40% de la media de los tres 
participantes. (Solo computan jinetes clasificados). 

El Joven Jinete por encima de la media de los tres participantes. (Solo computan jinetes 
clasificados). 

Y el Veterano por encima del 40% de la media de los tres participantes. (Solo computan 
jinetes clasificados). 

 
(*) La media se obtiene de la suma de las puntuaciones de todos los participantes que han 

finalizado la POR, dividida entre el número de estos. Una vez obtenido el valor absoluto del 50% 

(la media), el 40% se calculará mediante una regla de tres. Es decir, si, por ejemplo, la media son 

100 puntos, 100 es a 50, lo que x es a 40; esto es, 80 puntos. 

En el supuesto de que el 40% resulte con decimales, se bajara la exigencia al número inmediato 

entero inferior. 

 


